
18356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Badajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en lista Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
S Asensio, 4, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléc
trica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes, al considerar no 
existe objeción alguna por parte del Ayuntamiento de La Coro
nada en cuanto a la declaración de utilidad pública solicitada, 
puesto que por parte de la misma no se ha contestado al 
informe correspondiente dentro de los plazos concedidos para 
ello en el artículo 11 del Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Línea eléctrica 
(Expediente 10.177/9.118)

Origen-, Apoyo número 7 línea La Coronada-Regadíos.
Final: C. T. número 3, proyectado en «El Egido».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,266.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,8 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores; Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: «El Egido», La Coronada (Badajoz).
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127 V.
Finalidad de la instalación: El indicado en el proyecto, deri

vación a 13,2 KV., y C. T. número 3 para red B. T. en La Coro
nada (Badajoz).

Presupuesto: 568.528 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.118.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos Señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 18 de junio de 1977.—El Delegado provincial, acci
dental, Manuel Pineda. López.—9.416-C.

18357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3 “ AT/ce-34lÍ62/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 3, línea a 25 KV. OT-765.
Final de la misma: E. T. número 7.141, «Unizinc, S. A..
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,058 de tendido aéreo y 0,130 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto 

en tos Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1908, 
de 18 de marzo; Decreto 75/1967, de 22 de julio; Ley de 24

de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.627-C.

18358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se utoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-39.904/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 5.593, 

«Industrial Mas Nieto».
Final de la misma: E. T. número 7.043 «Industrias Feo. Ale

gre Serra, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,285 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, ISO milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0.22 KKV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrioas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.629-C.

18359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-39.905/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de línea a 25 KV. 

a Castelldefels de FECSA.
Final (le la misma: E. T. número 7.079, «Construcciones 

Moneas.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,178 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alfa Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19C6, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de mayo de 1977—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9 57G-C.


